
 

  
 
 
 

EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
RIOHACHA POR MEDIO DEL PRESENTE: 

 
EMPLAZA: 

 
A todas las personas que se crean con derechos sobre el bien o que puedan tener interés 
jurídico en oponerse a las pretensiones del actor y HEREDEROS INDETERMINADOS 
SEÑORES LEODEGAR LORENZO ROYS PIMIENTA, instaurado por ADA LUZ MEJIA TETE 
con C.C. 40914118, a través de apoderado judicial LUIS ANGEL SIOSI ESCUDERO, 
identificado con C.C. 84.095.474 y T. P. 260.834 del C. S. de la J, contra EREDEROS 
DETERMINADOS SEÑORES LEODEGAR LORENZO ROYS REINA, NANCY DENIRIS 
ROYS REINA, MELVIS MARICELA, ROYS REINA, PETER FRIEDRICH ROYS FUMINAYA 
Y PERSONAS INDETERMINADAS., para que comparezca al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE RIOHACHA – LA GUAJIRA, a hacer valer sus derechos en el presente 
proceso con radicación 44-001-40-03-002-2023-00338-00 y notificarse del auto por medio 
del cual se admitió la demanda de fecha 01 de febrero de 2024 
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días, término dentro del cual podrán 
contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomará el 
proceso en el estado en que se encuentre. Surtido el emplazamiento se procederá a la 
designación de curador Ad lítem, si a ello hubiere lugar.   
 
Dado a los 15 días del mes de febrero de 2024.  
 
 
Atentamente,  
 
 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 
Secretaria 
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